
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 

AVISO DE TRASLADO. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO A DISPOSICIÓN 
DE LAS PARTES, LOS PROCESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO DE LEY: 
 

 RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE. DEMANDADO(S). INCIDENTANTE TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

1 2022 – 00202 – 00. Ejecutivo singular 
mínima cuantía. 

Camilo Duque Guillermo 
Hernández 

Nora Fidelina  
López de Hoyos 

Incidente.  
(Inciso 2 - Art. 129 C.G.P). 

16 junio 2023 
(8:00 a.m.). 

21 junio 2023 
(5:00 p.m.). 

 

FIJACIÓN.- Pasto, 15 junio 2023, a las 8:00 a.m. En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES, por un (1) día. 

Para constancia firma,  

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 

 

DESFIJACIÓN.- Pasto, 15 junio 2023, a las 5:00 p.m. En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES. Para 

constancia firma, 

 
HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario. 
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INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO Y SECUESTRO

RC Consultoria Servicios Legales Especializados <raulcm.1686@gmail.com>
Mar 02/05/2023 11:26

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
INCIDENTE.pdf; ANEXOS PRUEBAS NORA FIDELINA.pdf;

Cordial saludo.
señor(a)
Juez segundo de pequeñas causas y competencias múltiples de Pasto.
ref: incidente de levantamiento de embargo y secuestro 
Demandante: CAMILO DUQUE
Demandado: GUILLERMO HERNANDEZ 
Adjunto INCIDENTE Y ANEXOS.
Agradezco confirmar lo recibido y dar el trámite correspondiente.

POR FAVOR, 
ACUSAR RECIBIDO.
 
NOTA

"Se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 20,
21 y 22 de la ley 527 del 18 de agosto de 1999.
La Corte Constitucional en sentencias C621 de 1997, T377 de 2000, 487 de 2001 y el Consejo
de Estado sección cuarta, en sentencia 99-07-09, expediente 9409, establecieron que las
comunicaciones recibidas por medio electrónico tienen el mismo valor jurídico que las recibidas
en ventanilla de la entidad.
La entrega por medio de correo electrónico se entiende como válida y no requiere de ser
enviada por medio físico nuevamente (circular 133 de 2012, Directiva presidencial No. 04 de
2012"
























































	02-05-2023 incidente levantamineto 2022-202.pdf (p.1)
	INCIDENTE.pdf (p.2-6)
	ANEXOS PRUEBAS NORA FIDELINA.pdf (p.7-28)

